
ACTA NUM. 5 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA 2 DE OCTUBRE DEL 2006. DEL PRIMER PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP.
 FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN.

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON OCHO MINUTOS, DEL DIA DOS  
DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, CON LA ASISTENCIA DE CUARENTA Y  
DOS LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN.

DANDO LA BIENVENIDA A UN GRUPO DE ALUMNOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MONTERREY DE LA  FACULTAD DE DERECHO.

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 
APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR; ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 
ACTA CORRESPONDIENTE LA CUAL FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD.

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 2  ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL 
TRAMITE CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS  CC. 
DIPUTADOS:

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

PARA EL SIGUIENTE PUNTO LOS CC. DIP. NOE TORRES MATA Y ÁNGEL 
VALLE DE LA O,  DIERON LECTURA AL ACUERDO UNÁNIME DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 
INTERNO PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE 
DICTAMEN LEGISLATIVO Y COMITÉS PERMANENTES, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 64 FRACCIÓN III 
INCISO A) Y 67 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.- NO HABIENDO INTERVENCIONES EN ESTE 
PUNTO, ENSEGUIDA SE LLEVÓ A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LA 
VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA.- APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD 
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DE 42 VOTOS LA INTEGRACIÓN DE LAS  COMISIONES DE 
D I C TA M E N L E G I S L AT I VO Y C O M I T É S P E R M A N E N T E S . 
ENVIÁNDOSE AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
ENSEGUIDA LA C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, DIO LECTURA 
AL ACUERDO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
EL ART. 68  DE LA LEY ORGÁNICA DE ESTE PODER LEGISLATIVO Y 40 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO, QUEDANDO 
INTEGRADA LA SIGUIENTE MANERA: PRESIDENTA DIP. CLARA LUZ 
FLORES CARRALES, VICEPRESIDENTE DIP.  RANULFO MARTÍNEZ 
VALDEZ, SECRETARIO DIP. NOE TORRES MATA, VOCALES DIPUTADOS: 
FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES; FERNANDO KURI GUIRADO, 
JESÚS HINOJOSA TIJERINA, BENITO CABALLERO GARZA, CARLOTA 
VARGAS GARZA, ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL..- ENSEGUIDA 
SE LLEVÓ A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE 
CÉDULA.- APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 42 VOTOS, LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.- ENVIÁNDOSE 
AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

ASUNTOS GENERALES:
EL C. DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, SEÑALÓ QUE AL 13 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
CUMPLE 10 AÑOS DE VIGENCIA, POR LO MISMO A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, 
PA R A Q U E L A C O M I S I Ó N D E L E G I S L A C I Ó N Y P U N T O S 
CONSTITUCIONALES SE ABOQUE A INSTALAR UNA MESA DE 
TRABAJO PLURAL Y REALICE CUANTOS FOROS SEAN NECESARIOS 
TENDIENTES A RECOGER LOS RECLAMOS DE LA SOCIEDAD EN 
MATERIA ELECTORAL. ASIMISMO SE AUTORICE A LA CITADA 
COMISIÓN, A ORGANIZAR UN CONGRESO NACIONAL EN MATERIA 
ELECTORAL A EFECTUARSE DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL 
AÑO DE 2007 DONDE SE PRESENTEN PONENCIAS E INVESTIGACIONES 
DE LOS TEMAS MÁS RELEVANTES, DE LOS CUALES LA MESA DE 
TRABAJO RENDIRÁ UNA INFORME A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
PARA QUE LOS ANALICE, DISCUTA Y EN SU CASO PUEDAN SER 
CONSIDERADAS COMO INICIATIVAS DE REFORMA A LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO.- INTERVINIERON DANDO SUS PUNTOS DE 
VISTA LOS CC. DIPUTADOS: BENITO CABALLERO GARZA2, GREGORIO 
HURTADO LEIJA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 
DOMÍNGUEZ, MARIA DOLORES LEAL CANTU.- SE TURNO ESTE 
ASUNTO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
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CONSTITUCIONALES. 

PARA OTRO TEMA, EL C. DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, 
RECORDÓ EL 38 ANIVERSARIO DE LA MATANZA ESTUDIANTIL DE 
TLALTELOLCO EN UN DIA COMO HOY, PERO DE 1968.- INTERVINO 
ABUNDANDO EN EL TEMA EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ.    

PARA OTRO TEMA, LA C. DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ, HIZO 
EXTENSIVA LA INVITACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LA 
LEGISLATURA, QUE HACE EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN AL IV CONGRESO NACIONAL DE EDUCACIÓN, PARA QUE 
PARTICIPEN CON ALGUNA PONENCIA QUE PERMITA QUE EL 
QUEHACER EDUCATIVO SIGA AVANZANDO EN BENEFICIO DE LOS 
NIÑOS Y JÓVENES DE NUEVO LEÓN Y DE MÉXICO.-  INTERVINIERON 
LOS DIPUTADOS: LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ APOYANDO Y 
SUMÁNDOSE A LA PROPUESTA, Y EL DIP. ILDEFONSO GUAJARDO 
VILLARREAL INFORMO QUE FUE INVITADO A ESTE CONGRESO COMO 
PONENTE.

PARA OTRO TEMA  EL C. DIP. JOSÉ CESÁREO  GUTIÉRREZ ELIZONDO, 
A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTO PUNTO DE 
ACUERDO, PARA QUE SE SOLICITE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL LA 
INSTALACIÓN DE UNA  UNIDAD ADMINISTRATIVA  DEL 
DEPARTAMENTO DE AUTO TRANSPORTE FEDERAL EN EL MUNICIPIO 
DE MONTEMORELOS O EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, N.L, PARA 
ATENDER A CIUDADANOS DE LA ZONA CITRÍCOLA.- INTERVINO EL 
DIPUTADO ÁLVARO FLORES PALOMO, SEÑALANDO QUE SERIA 
CONVENIENTE QUE SE REÚNA LA COMISIÓN DEL TRANSPORTE PARA 
DISCUTIR Y EN SU CASO DICTAMINAR ESTE ASUNTO.-  SE TURNÓ A 
LA COMISIÓN DEL TRANSPORTE.

PARA OTRO TEMA , EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, A NOMBRE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, 
PARA QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE DE MANERA RESPETUOSA 
AL GOBIERNO DEL ESTADO, IMPLEMENTAR MEDIDAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA APLICACIÓN Y TRANSPARENCIA 
DE LOS RECURSOS DESTINADOS A RESARCIR LOS DAÑOS 
MATERIALES Y DE OBRA DE LOS AFECTADOS Y EN VIALIDADES DEL 
MUNICIPIO DE GARCÍA, N.L., A CAUSA DE LA PASADA TORMENTA DE 
FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2006. ASIMISMO SE EXHORTE A LA 
CONTRALORÍA INTERNA ABRA UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LAS 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS POR NEGLIGENCIA U 
OMISIÓN EN LA AUTORIZACIÓN DE LOS PERMISOS Y LA 
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INOBSERVANCIA DE LA LEY EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO 
POR PARTE DE SERVIDORES PÚBLICOS A FIN DE QUE SE DESLINDEN 
RESPONSABILIDADES.- INTERVINIERON DANDO SUS PUNTOS DE 
VISTA LOS CC. DIPUTADOS: BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, 
ZEFERINO JUÁREZ MATA, LOS DIPUTADOS CARLOTA VARGAS GARZA 
Y FERNANDO KURI COINCIDIERON EN SUS PLANTEAMIENTOS DE LA 
NECESIDAD URGENTE DE REFORMAR LA LEY DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  EN LO RELATIVO 
A L O S P E R M I S O S D E U S O D E S U E L O Y L A L E Y D E 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.- SE TURNÓ A 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO.   

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 
DIA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESION SIENDO LAS 
DOCE  HORAS CON  CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS. 

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
DAMOS FE:

C. PRESIDENTE:

 DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN  

C. SECRETARIA:    C. SECRETARIO:

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS  DIP. JAVIER PONCE FLORES
CAVAZOS.

ACTA NUM. 5-LXXI-06. 
LUNES 2 DE OCTUBRE DE 2006.

ASUNTOS EN CARTERA
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1.OFICIO NÚM. 732/06 SIGNADO POR EL C. JOSÉ ADRIÁN QUINTANILLA 
GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GRAL. TERÁN, N.L., MEDIANTE EL 
CUAL REMITE EL INFORME TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL 
PERÍODO JULIO – SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO 2006 RAMO 33.- DE 
ENTERADO  Y  SE RESERVA PARA EL MOMENTO EN QUE ESTÉN 
DEBIDAMENTE INTEGRADAS LAS COMISIONES DE DICTAMEN 
LEGISLATIVO.

2.OFICIO SIGNADO POR EL C.P. PABLO RODRÍGUEZ CHAVARRÍA, OFICIAL 
MAYOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 
INFORME DE ASISTENCIAS A LAS SESIONES ORDINARIAS DEL PLENO, 
CORRESPONDIENTES A PARTIR DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2006, 
DESARROLLADAS POR LA LXXI LEGISLATURA.- DE ENTERADO, SE 
AGRADECE Y  SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA MANDE COLOCAR EL 
INFORME EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTA TORRE 
LEGISLATIVA.


